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D I R E C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  
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/Tei> de creación del Boletín  

Ley ~V>~

El Senario y Cámara de Diputados de la Provincia
de Salín, sancionan con fuerza de

L E Y
Art. i - límele la promulgación de ¿sta T.ey lia- 

br;: un periódico cpie se denom inará PjOJ.KT i X  
‘ |l‘K  ! \ i,, cuya publicación se liará bajo la v ig ilan 
cia tit:l ministerio de ¿gobierno.

Art j z  Se insertnr;».u en <'ste bo le tín : r O  r.as I,e- 
ves t|ne sancione Sr* leg is la tu ra . las resoluciones de 
enai(j 11 ¡era de las cám aras y los despachos de Jas 
'Coi;.¡sienes.

Todos los decretos o resoluciones del Poder 
Kjecutivo.

3 °  Todas las sentencias de fin itivas  e in ierlocnto- 
rí;,s de los T ribuna les  d e  ustieia . T am b ién  se iu- 
.'■»-riaian ba¡o pena de n u lid a d , las c itac iones por 
edictos, avisas de remates, y en general Lodo acto 
o do cum e n to  (pie por leyes requiera p ub lic id ad .

Art. ? c |,ns Sub-secretarios del Poder Kjecutivo, los 
secretarios de las cámaras legislativas y de los T ri
bunales de Justicia y los jefes de oficina, pasarán 
diariamente a la dirección del periódico oficial co* 
pia le jíali/ada de los actos o documentos a que se* 
refiero el artículo anterior.

Art. ,} o  r.as pub licac io nes  del • I I o l i ' t í n  Ó k ic i ai.», 
se tendrán  pnr autenticas; y un e jem p la r de cada una  
di* ellas se d is tr ib u irá  j-Tatuitanieiue entre los m ie m 
bros do las enmaras leg is lativas y adm in is tra tiv as  de 
a P rov inc ia .

Art. 5- Ku el arch ivo  eeneral de la prov inc ia  y 
en el de C ám ara de ju s t ic ia  se co lecc ionarán  dos 
ó más e jem plares del - ttni.Krr.v O f ic ia l -, para  cjue 
pt.ed:;*i .'•('(■compulsadas sus pub licac iones , toda vez 
(pie suscite d uda  a su ivspeero.

A.*». '■-> Todos los gastos que ocasione ésta ley se 
in-putará a la misma.

A t is ? “ Co.nnns;|«efJC, etc.
Sai i de Su-iioncs Sa lta , Agosto io  iocS.

1* 1% f. [\. t SA N j >1 VA K AS — 1 r¡\N I». Cic Ot.ÑO 
S. de la C. (te I> J.)

O iid uc id n d  do Couceisión 

«

X." l:U7 

Sa l t a .  . l i d i o  18 de .1917 
M in i s t c r i o  tic 

i l a c i n v J . i
Visto* ,V <’f>iisi(]t‘r;in<l(>:

a) (¿uè por hi (dausula 3." y 4 °  de la 

esentimi de ,‘ì Ju lio  de 19!;-», t-elebrada 

entro el Cohierno y Dr. D. Marcus Alsiiia 

en ropioseutaeión de los senores Yi i- 

lliams A. ( ’. rindjes y I. C. Kaojcn so

lile el eslablocimiento en tierra fiscal 

de mia colonia agricola, se* estableció 

el tènui no do un ano para quo los con-

cesionarios procedieran a experimentar 

l.-i calidad de la tierra y en caso que 

el resultado fuese desfavorable al finali

zar el ano de prueba tenían obligación 

I de hacer conocer del Gobierno ésta cir- 

, ciinstancia, quedando por este solo he- 

: dio. nulo el contrato citado, volviéndolas 

1 tierras a poder del Gobierno de la  Pro- 

I vi acia y a beneficio de éste todas las 

I construcciones y mejoras existentes,

b) Que habiendo transcurrido tres años 

y oclio meses desde que se firmó dicho 

contrato sin que los concesionarios ha- 

/ yan dado el expresado aviso y sin que 

conste .de ningún modo el cumplimien- ■ 

to de las demás obligaciones contraidas 

I por los mismos; estos se han colocado 

en lo establecido en la clausula c a to r 

ce del contrato.—  Por tanto de acuerdo 

j cmi el dictamen del señor Fiscal Ge- 

| neral.

E l Presidente del H. Senado 
cu ejercicio del P. E. 

DECRETA :

Art. I o.— Notiííquese por el Escriba

no de Gobierno al Dr. 1). Marcos Alsina, 

representante de los señores W ill iams 

j A. 0. Hudjes y I. 0. Faojeri, previnién- 

s dolé, que no habiendo cumplido con las 

j obligaciones convenidas en el citado 

contrato, se acuerda a los concesionarios 

, el término de. seis meses desde la fecha 

para el cumplimiento de lo estipulado.

, ba.io apercibimiento de quedar sin efec- 

I lo el conlrato de Ju lio  3 de .1913, vol

viendo las tierras, motivo de la conce

sión. al dominio dé la  Provincia; debien

do además publicarse, este Decreto en 

el J ’olktin' O k io u i , y en el diario «Xue- 

( va Kpnca» durante seis meses. ..

, Art. 2."—.Comuniqúese, pubfíquese é 

insértese en el R. Oficial. '

O V I i JE R O  

R a f a e l  M. Z u v iu ia

Es copia:— Juan Martín Leguizamón

Agosto 3— V . Febrer» j ! r$ fl
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M I N I S T E R I O  DE G O B I E R N O

N." i:.iti:.s

Atenta la solicii iiil presenta la p i l i 

los Su flores Ricardo Llimós e hijo, en 

la que piden prórroga di; la autoriza- ■ 

ción conferida por decreto de 2íi de J u 
lio de 19l">, para hacer uso de las aguas 

del dique de Coronel Moldes, un la in- ■ 

dustria pesquera que tiene’) establecida 

en el mismo y  hasta l a u t o  ¡a H .  Le 

gislatura sancione la ley respectiva.

Jil Gobernado/' de la Provincia 
DKCKKTA:

Alt. I o— Prorrógase por dos años la 

autorización conferida a- los Srs.r Ricar

do Lliniós tí liijo por el decirlo antis 

mencionado, debiendo sujetarse en un 

todo a las condiciones y requisitos es- ’ 

tableciclos en el mismo.

A lt .  2o— Comuniqúese, puldíquese. é , 

insértese en el R. ü . I

Salta, Agosto 1 (•> de 1917 

CO RN EJO

RAFAEL, 11’. ZuVIRIA 
lis copia:—Francisco J. López

S u ] H(>4

Atenta la nota dé la  Señora Presiden- I 

ta de la, Sociedad de Beneficencia de 

la Capital.

E l Gobernador de la Provincia 
D ECRET A :

Art. 1°— Autorizase a la Dirección 

de los Talleres Gráficos de la Peniten- . 

ciaría para imprimir por cuenta del 

(¡■obienio. la. memoria de la Sociedad de 

beneficencia: en el  n ú m e r o  d e  t r e s c i e n 

tos ejemplares.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese e ' 

insértese en el R. Oficial.

Salta. Agosto 17 de 1917 

CO RN EJO  

R afael  l í .  Z rvm ív  1
Es copia:— Francisco .7. López ;

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

X.'J 1365 

Salta, Agosto 17 de 1.91.7 ¡ 
Ministerio de * j

Hacienda

Vista la nota elevada por e! Presí

deme del Consejo (Je.lera! de Edu

cación. de fecha. l ‘i del corriente m<-s. 

en ia que comunica que se ” !e ha comi

sionado por dicho Consejo, en su m m óu  

del diez del mismo mes, pasa q :‘ ■ . ca- 

l>j del P. E jcu i ivo una m-io ir: ei au

torizando a los Receptores de Reí.fas 

de la Provincia a actua.r. como apode

rados d.id mismo, en el cobro de la ren

ta es.sjl,¡r aat-1 las Aí:ui.finalidades de 

la ( ’.¡mpaña, el cual, por falta de agen-- 

tes tsptviit imfiue comisionados a ese 

efecto, se realiza con marcada morosi

dad y en forma deficiente.'’

El Gobernador de la Provincia 
d k c k k t a :

Art. Io— Autorízase a ios Receptores 

de Rent is de la Campaña, para actuar 

como apoderados o agentes del Consejo 

Oeneral de Educación, en el cobro de, 

los fondos que. por concepto de <rontri- 

liueión de escuelr.s". adeuden las Muni

cipalidades délos Departamentos o Dis

tritos de su jurisdicción.y en la percep

ción regular de los que las mismas de

ben oblar de acuerdo con el art. I u de 

la Ley Xo 174 de Octubre S de 19H0, y 

con sujeción a ias instrucciones que les 

dará id Consejo.

Art. 2o— Los Receptores gozarán co

mo remuneración por ese trabajo la 

C o m i s i ó n  que fija el artículo 7o de la 

Ley de Presupuesto (íeneral de la Pro

vincia del corriente año: a cargo del 

Consejo Oenerai de Educación.

Art. -Comuniqúese, publíquese é 

insérlese al Registro Oficial.
CORN EJO  

M . R . A L Y A R A D O  

Es copia:— Juan  M, Lc<in¡;aii)ú)i

Superior Tribunal de justicia

interdicto de recobrar.—  Conrado 
Romero contra Braulio JJanes.
En Salta, a los diez y nueve días del 

mes de Jun io  de mil novecientos diez y 

siete, reunidos los Señores Vocales del 

Superior Tribunal de Justicia en su s a 

lón de Acuerdos para fallar el juicio:
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« Interdicto de recobra:'. Conrado líome- 

rt» contra Braulio Llanes.» el Señor 

Presidenro declaró abierta ia audiencia.

10n ral testado el Tribunal resolvió 

pasar a cimrto intermedio, firmando el 

Sr. Presidente, por ante mi, doy fe.—  

Firmado: Figueroa.— Ante mí: Ernesto 

Alias.

Fu Salta, a los veinte días del mes 

de Junio de mil novecientos diez y sie

te, reunidos,los Sres. Vocales del Su

perior Tribunal de Justicia en su Salón 

de Acuerdos."para fallar el juicio «Iu- 

t«nlicto de recobrar, Conrado Homero 

contra Braulio Llanes;» el Sr. Presiden

te declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el ór- . 

den en . que los Sres. \ ocales lian de ; 

fundar su voto, resultando el siguiente:

1 tortores. Aramia. Figueroa S. y lias- * 

saui.
101 Doctor Aramia dijo:

De la prueba rendida en aillos resulta 

evidente que el derecho (¡ue el actor 

invoca para justificar la procedencia de 

su acción, emana de un contrato de ar

rendamiento de la finca «Zanjón» cele

brado con 1). Manuel Acosta, después 

do haberse, adquirido ese inmueble en 

remate público practicado por orden ju- ■ 

dicial. en ejecución seguida contra di- ; 

dio Sr. Acosta, siendo el adquirente d  i 

demandado que tomó posesión del in- ¡ 

niudile con todos ios recaudos de ley. _

101 simple enunciado de los anteceden- 

res. ivccinyc la posibilidad’ dc la proce

dencia de un interdicto de recobrar, 

pues u i concurren los extremos ¿pie el

de ¡'.(Mi su art. establece como j

indispensables ^tara qiu; ei interdicto 

tenga lugar.
Kn su mérito, voto por la confirmatoria 

•lie la sentencia recurrida, con costas, 

h-ift demás Miembros del Tribunal ad

hieren al voto que precede, habiendo 

•quedado acordada la .--¡guiente sentencia. 

Salta. Jun io 20 de i 917.
Y  Vistos: Por los fundamentos del 

acuerdo que precede, confirmase la sen

tencia dictada en '>'•> de Abril del cor

riente aíió,'con cosías.

Tomada razón y repuestos los sollos, 

devuélvase. Firmado: (arlos Anuida .—

A. Uassani. Julio Fir/ueroa S. Ante 
mí: Frvesto Arias. Es copia Ernesto 

Arias. Scrétario.

EDICTOS
S IX ’ESOi.ílO.— Por orden del Sr. Juez 

de I a Instancia Doctor Augusto F. To

rillo se cita llama y emplaza a toduS los 

que se consideren con dereclio a, la. su

cesión de Don Isaías Ibañez se presen

ten a hacerlos valer dentro del término 

de treinta días bajo apercibimiento de 

ley— Lo que el suscrito Secretario hace 

saber por el presento.
Salta. Julio 25 de 1917.

M. Sanmillán— Secretario

SUCEDO R IO— Kn el juicio sucesorio 

del Dr. Enrique Yguña el Señor Juez 

ha resuelto lo siguiente:'

Declarar abierto el juicio sucesorio 

del Dv. lOnrique Yguña y llamar por 

edictos que se. publicarán durante trein

ta dias en los diarios «La Provincia» 

y «Tribuna Popular» y por una sola 

vez en el I í o u ü t i x  O f i c i a l ,  a todos los 

que se consideren con dereseho a la su

cesión. para que dentro del término se

ñalado se presenten a hacerlos valer—  

i,o (pie el suscrito .Secretario hace co

nocer a sus efectos.
Salta. Agosto 16 de 1917.

Rniasco Zapata.

Slit'IOSOl’IO — El suscrito Juez de 

Paz. cira, llama y emplaza a los que se 

c o n s i d e r e n  herederos o acreedores, a la 

s u c e s i ó n  al»-intPstüto d e  1). Juan Ara- 
msivo. para ( ¡ue hagan valer sus dere

chos en el término do :)<i días hábiles.

O enera I Oiiemes. Agosto I B de 1917 
José L. Gómez

CIOSÍÓN DH BIENIOS— En el. juicio 

de cesión de bienes hecha por Don Se- 

novio Vabléz. el señor Juez de 1.a ins

tancia en* lo civil y comercial, doctor 

Juan Arias Urilniru. ha dictado el si

guiente auto— Salta’ Agosto 7 de 1917—  

A la oficina del actuario por el término 

de quince días para que puedan inspec-
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c i o l u i  ri (> l o s  a c r e e d o r e s  l l á g a s e  sri I »i11* 

p o i '  m e d i o  d e  e d i c t o s  <{11<' se  p u b l i c a r á n  

d u r a n t e  i g u a l  t é r m i n o  c u  |,>-¡ d i a r i o s  

« N u e v a  K p o c a »  y  <■ 'Tri  I>II I I;t P o p u l a r » ,  y 

p o r  u n a  s o h i  ve/,  t*fi e| K  O f i c i a l ,  a l l .  

717 »lei ( o d i g o  d i '  P r o c e d i m i e n t o s  c u  

l o  •! ¡ v i l  y ( ' 'Oim’ i v i a l .  D e  la e s i i m a c i ó n  

h o n o r a r i o s .  \ i s l a  a l  .-. indico.  - . ( . A r i a s  

I i '¡  lut i  l i . -  I j o  q u e  C ¡  s i i s i * r i i <> e s c r i b a n o  

s c e r e i  a r i o  c o i i i i n i i c a  a l o s  i n t e r e s a d o s  

p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e .

S a l l a ,  A  ¿rosto 8 i le l u i  7 

J\ohtxro Xajia/tt

REMATES

l’or S IL V A N O  i. M L U I I a  

J U D I C I A L

Por disposición del Si'. .Juez de Pri- 

meiii 1 ns t a nei a, y como correspondiente 

a la ejecución seguida por Jesús '1’. I- 

riarte contra Juan li. Herrera. e! dia 10 

ili: Septiembre a, las' 10 a. in. en la Con

fite) ia del «Asyii¡la.« venderé en remalo 

y al contado con base de ñ.-joo. los 

derechos y acciones del ejecutado sobre 

¡a finca «La Huerta.» en Irma . Sus lí

meles generales son: al Este (ion Marlin 

(¡utierrez: al Oeste, con herederos Ceba- 

líos y l ’rsagasli: al Norte. con Belisario 

Cuzman: y al Sud, con herederos de Da- 

mirilla (inzuían. Y también la compra 

a Kodollo Aparicio con jos siguientes 

Umites generales: Norte, con ' arroyo

1 eidellayoc: Oeste, con herederos de A- 
¿i'ilstina de A ven.laño; Sud, con a rroyo  

(iiiainco Estancia: y Este, con acequia 
Viniu Pirca.

Silrann J . Marita

l ’o r  S IL V A N O  !. M O R I  A.

J U D r C l A L - B A S I C  $ 9-3 33 - 3 3

Por disposición de| Sr. Juez-de pri- 

metii Instancia Dr. .Juan Arias l '̂il>mr<i 

en el juicio seguido por e! I)r. Juan K 

(-indifio contra Mariano Salas Castro el 

día 19 Septiembre próximo a las 10

a. m. en mi escritorio calle Alvarado 

esquina Córdoba, venderé en público 

remate un terreno ubicado en la man

zana X" H  del Campo Belgrano; L im i

le.-;: Xorte. calle O ’Hinggin.sty terreno 

Avellaneda: E-;;e. calle Pueyrredóü: Sub. 

calle Amegiiino y terrenos de Pira, v 

(Ji-.ie. calle Dean Fuaes, propiedad de 

Pira. Avellaneda y Yillalva.

S,7r •ano I. M n r it■na

1*01* i ; iC A 1 M )0  L O P K Z

El dia cinco de Septiembre, a las 4 

en pumo, en id Jockey llar, plaza 9 de 

Ju lio  y por orden del Jue/ de P l Ins

tancia docter Augusto K. Torino. ven

deré a la más a lfa oferta y dinero de 

contado, coi; la Ínfima base de doscien

tos pesos m n. un lote de terreno en San 

Lorenzo, distrito de osla Capital, com

prendido dentro los siguientes limites: 

Por id Norte con Alberto San Miguel: 

por el Sird con Manuel Anzoátegui; por 

el Este con Sixto Ovejero: por id Oeste; 

con Alberto Ausrerlitz. Venta «ad cor- 
p:¡.s».

Ittcarth> Lópp.z 

Martiliero <

Por RICARDO LOPEZ

'El dia 31 de. Agosto del corriente 

.‘•fio. a las 4 en pumo, en el Jockey ^ a r ,

1 laza 9 de Julio, Avenida AIsina, y por 

urden del Juez de primera .Instancia 

'lector Juan  A. Tribuiu. venderé a la 

más al:a oferta, con la ínfima liase de 

un peso moneda nacional la liectáie-i, 

diez mil hectáreas de tierra ubicadas’ 

en el departamento de .Anta, compren

didas en los lotes números seis v siete 

de las tierras, formando un solo lote 

<|tie posee la «Sociedad Agraria Argen

tina» y que obtuvo por contrato con id 

gobierno de esta Provincia. El conjunto 

de ambos lotes se encuentra compren

dido dentro de los siguientes límites; al 

norte, con terrenos fiscales de las cien 

leguas medidas por el agrimensor don 

Héctor Chiostri: al sud, con los lotes



N ú m  665 B o l e t í n  O f i c i a l P á g .  149

núrtu'rf)K 8 y 1.7. do! plano general de 

la compañía citada; al este los lotos 1S 

y Í9 y al oeste los lotes números 3. 4 

y 5 del mismo. Cada uno de los lotes j 

oi i  venl,a tiene en centro un pozo que ¡ 

alcanza a la segunda napa con profun- j 

didades de 80 a 150 metros y están ; 

unidos por un camino carretero. ;

Ricardo López

Por JOSE MARIA LEGÜIZAMÓN !
t

JUDICIAL ¡
Por disposición (leí Rr. Juez Dr. Gn-

diño y como correspondiente a la  eje

cución seguida por el Banco Provincial 

de Salta contra Juan  Pablo Vasconse- 

11o, el Jueves 4 de Octubre del cte. año, 

a las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza 

4.62, venderé sin base las fincas «El 
Tunal», «f/aguua del Tordillo» y «San

dia!» ubicadas en el departamento de 

R ivadav ia y de propiedad del ejecutado.

JO S É  M. L K C r iZ A M Ó N — Mirtilliri

Tallerfcfl ¡rráflc«« Aé 1»


